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S U M A R I O: 
 
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO NÚMERO 30.- POR EL QUE SE DESIGNA REPRESENTANTE 

PROPIETARIO Y DOS SUPLENTES DEL PODER LEGISLATIVO 

PARA INTEGRAR LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO 

ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS DEL ESTADO DE MÉXICO (CEDIPIEM). 
 

 

“2015.  Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón”. 
 

SECCION  TERCERA 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO 30 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 6 fracción IV 

inciso j) y 7 segundo párrafo de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado 

Denominado Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del 

Estado de México, se designa representante propietario y dos suplentes del Poder 

Legislativo para integrar la Junta de Gobierno del Consejo Estatal para el Desarrollo 

Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, (CEDIPIEM), conforme al tenor 

siguiente: 

 
Propietario Suplentes 

 

Dip. Raymundo Garza Vilchis 

 

 

Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez 

Dip. Abel Valle Castillo 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” 

del Estado de México. 

 

 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, el diecinueve día del mes de noviembre del año dos mil quince.-

Presidente.- Dip. Arturo Piña García.- Secretarios.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- 

Dip. Oscar Vergara Gómez.- Dip. María Pérez López.- Rúbricas. 

 

 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 

 

Toluca de Lerdo, Méx., a 23 de noviembre de 2015. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

             (RÚBRICA).  


